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1. Introducción e información contextual sobre el Reglamento (UE) 2024/1991
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15.3(w): Los PNR deberán contener un resumen del proceso de elaboración y
establecimiento del Plan Nacional de Restauración, con información sobre la
participación pública y sobre cómo se han tenido en consideración las
necesidades de las comunidades locales y las partes interesadas.

Grupo de Trabajo del Participación 
Pública para la elaboración del PNR 

(GTPPNR)

1. Introducción e información contextual sobre el Reglamento (UE) 2024/1991
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2. Calendario de trabajo

Agosto 2026
Borrador PNR

Enero 2027
COM Evaluación del 

PNR Agosto 2027
PNR FINAL revisado

+6 meses+6 meses

18 Agosto 2024
Entrada en vigor

Mayo 2025
Publicación formato uniforme 

de reporte en DOUE

S1 S2 S3 S4

Junio 2025 – 2º trimestre 2026
Proceso de participación
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3. Información requerida en el art.5 de ecosistemas marinos para la elaboración del PNR

Se contemplan 5 tipos de medidas de restauración

1. Mejora de la condición Mejorar los hábitats degradados (EUNIS) hasta alcanzar una buena condición

2. Restablecimiento Restablecer un hábitat EUNIS hasta alcanzar su Área Favorable de Referencia (AFR)

3. Restauración del 
hábitat de una especie Restaurar los hábitats de las especies hasta alcanzar una calidad y cantidad suficientes 

4. Reducción de las 
lagunas en el conocimiento Medidas para garantizar que se conozca el estado de los hábitats marinos EUNIS

5. No deterioro
Medidas para garantizar una mejora continua del estado de los hábitats EUNIS y de los 
hábitats de especies y para prevenir el deterioro significativo de las zonas en buena 
condición o que sean necesarias para cumplir los objetivos de restauración
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Requisitos mínimos, no opcionales

4. Formato uniforme de reporte a la Comisión relativo a ecosistemas marinos

Enfoque nacional e 
información contextual

Información contextual sobre los hábitats EUNIS

Superficies mínimas a restaurar (mejorar, restablecer y aumentar conocimiento)

Sinergias con la PPC

Plan de restauración 
específico

Mejora de la condición del hábitat para 2030: Km2 de las áreas donde se prevé 
implementar las medidas + mapas indicativos

Restablecimiento de los 
hábitats para 2030

AFR

Km2 de las áreas donde se prevé implementar las
medidas + mapas indicativos

Restauración de hábitat 
de especies hasta 2030

Para cada especie: hábitats que necesitan restauración + 
km2 de las áreas potenciales a restaurar para 2030 + 
mapas indicativos.

Subsanar las lagunas de conocimiento hasta 2030: Lista de hábitats
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Requisitos mínimos, no opcionales

4. Formato uniforme de reporte a la Comisión relativo a ecosistemas marinos

Objetivos después de 
junio de 2032

Mejora de la condición de los hábitats para 2040 y 2050: km2 en no buena condición + 
km2 de las áreas donde se implementarán las medidas.

Restablecimiento del área de los hábitats para 2040 y 2050: Grupo de hábitats a 
restablecer + km2 de las áreas donde se implementarán las medidas. 

Medidas para prevenir 
el deterioro significativo

En las áreas se ha alcanzado una buena condición y una calidad suficiente de los 
hábitats de las especies restablecer

En las áreas donde se encuentran los tipos de hábitats enumerados en el Anexo II del 
reglamento y que están en buen estado o son necesarios para alcanzar el objetivo



5. Avances en el marco del PNR desde la última sesión del GTPP sobre ecosistemas marinos
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Art. 5  - Ecosistemas marinos 

• Coordinación con el IEO-CSIC → elaboración de

documento marco sobre medidas de identificación

de medidas de restauración pasivas-activas

contempladas en AMP´s/Reservas Marinas/gestión

pesquera… y su representación en bases de

datos/cartografía.

• Coordinación con la SGPM → análisis de cómo

integrar en el PNR la información generada en los

últimos reportes de Estrategias Marinas (DMEM) .

• Análisis preliminar de cartografía de hábitats (Art. 17 DH)

→ escasa información relevante en clave RRN.

• Avances preliminares en análisis de distribución

geográfica de sp del Anexo III.

• Identificación de proyectos de restauración activa en

curso, gestión de consultas de medios y respuesta a

requerimientos de la Comisión.

• Identificación fuentes de información THIC´s costeros

(1130, 1140, 1150, 1160) → posible fuente útil para Hab.

EUNIS incluidos en Anexo II/art. 5, con limitaciones.

Art. 5  - Ecosistemas marinos 
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5. Avances en el marco del PNR desde la última sesión del GTPP sobre ecosistemas marinos.  

Contenido del 
informe

Recursos financieros 
disponibles en la UE

Evaluación de las 
necesidades de 

financiación (art. 4 a 
13)

Determinación del 
déficit de financiación

Propuesta de medidas 
para abordar el déficit

Período 2025 – 2027: 
27.800 M €/año para financiar la 

biodiversidad (MFF + contribución 
EEMM)

Análisis de los MAP  ratio del 34% 
respecto al gasto en biodiversidad:

9.400 M €/año para restauración hasta 
2027

Necesidades de 
financiación para todos los 

ecosistemas:
11.800 – 13.100 M €/año

DÉFICIT DE FINANCIACIÓN:
2.400 – 3.700 M €/año

Informe de la Comisión sobre Financiación del RRN
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DÉFICIT DE 
FINANCIACIÓN:

2.400 – 3.700 M €/año
Propuesta de 
medidas para 

abordar el déficit

Redirección 
de 

subvenciones 
perjudiciales

Movilización 
de 

financiación 
privada

Apoyo en el 
marco regulatorio 

existente

Principio de 
no daño 

significativo

Sostenibilidad 
corporativa

Mecanismos 
innovadores

Certificados 
y créditos 

de 
naturaleza

Pago por 
servicios 

ecosistémicos

Exenciones 
fiscales

Próximo MFF (2028 – 2034)  35% del presupuesto para objetivos climáticos y 
ambientales

5. Avances en el marco del PNR desde la última sesión del GTPP sobre ecosistemas marinos.  

Informe de la Comisión sobre Financiación del RRN



GRUPO DE TRABAJO DE RESTAURACIÓN DE LA NATURALEZA

SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD, 
BOSQUES Y DESERTIFICACIÓN

6. Resumen primera sesión del GTPP sobre ecosistemas marinos

RETOS 
Ampliar el conocimiento y la disponibilidad de datos 
de calidad sobre el estado actual de los ecosistemas 
marinos.

Asegurar la coherencia del PNR con otras políticas 
(DMEM). 

Mecanismos de financiación.

Priorizar medidas de restauración pasiva allí donde 
sea viable y coste-efectivo, complementándolas con 
actuaciones activas en aquellos casos donde se 
justifiquen sus beneficios ecológicos

Fortalecer la gobernanza interinstitucional, 
mejorando la coordinación administrativa y 
asegurando la participación transparente y efectiva de 
los sectores clave

Optimizar los sistemas de seguimiento en espacios 
marinos de difícil acceso

OPORTUNIDADES
Generación y sistematización del conocimiento

Marco legal favorable y vinculante para impulsar 
medidas concretas de restauración.

Fomento del potencial transformador de la 
restauración pasiva mediante la eliminación de 
presiones.

Implicación activa de los sectores usuarios del mar 
para mejorar la eficacia y legitimidad de las acciones de 
restauración. 

Integración de soluciones basadas en la naturaleza. 
Fortalecimiento del vínculo entre ciencia, gestión y 
territorio
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